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Santa Fe, 20 de noviembre de 2025 

VISTO el Expte. CD Nº 119/2025, caratulado: Posgrado, iniciado por la 

Secretaría Académica de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 

Que diversos/as estudiantes han solicitado prórroga para completar la 

Carrera de Especialización en Energía Eléctrica, mención Transmisión y Distribución. 

Que, según la Ordenanza CS N° 1924, Título VIII “Carreras de 

Especialización”, punto 36, se establece que el plazo máximo para cumplir con todas las 

obligaciones del plan de estudios es de TRES (3) años a partir de la fecha de la primera 

unidad curricular rendida. 

Que, asimismo, en dicha Ordenanza, en el punto 40, se establece que, si 

al cabo del período antes mencionado, el aspirante no hubiera concluido la carrera; 

podrá solicitar a la dirección de la carrera una prórroga de hasta un (1) año. 

Que, analizada las presentaciones efectuadas, la Comisión de Posgrado 

de esta Facultad, en fecha 31/10/2025 recomienda otorgar prórroga por 1 (un) año para 

completar la carrera. 

Que la Comisión de Enseñanza y Posgrado ha analizado la solicitud 

prestando su acuerdo. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar por el término de 1 (un) año para culminar la Carrera de 

Especialización en Energía Eléctrica, mención Transmisión y Distribución, a los/las 

estudiantes que se detallan a continuación, conforme lo reglamentado en los puntos 36 

y 40 de la Ordenanza CS Nº 1924. 

Legajo  Apellido y Nombres DNI 

28542 BERGERO, Maximiliano Martín 36.793.989 

28531 BILICKI, Denis Alexis 30.959.925 

28544 BRAIDA, Ailén Daiana 37.331.213 

28545 CALVO, Lucas Ezequiel 35.103.579 

28547 CRUCIANI, Nicolás Emmanuel 35.841.353 

28532 ESQUIVEL, Luis Alberto 34.093.845 

28657 FERREYRA, Cesar Alberto 27.962.482 

28549 FERREYRA, Pablo Ernesto 30.614.315 

28535 MAROTTE, Matías Daniel 38.134.928 

28546 MARTINEZ, Nicolas Alcides 37.149.143 

28534 MATEO, Lucas Juan Marcos 39.032.027 

28536 OLIVA, José Alberto 36.316.731 

28558 
PALAVECINO PRPICH, Carlos 

Vicente 
32.485.217 

28537 REARTE, Luis Enrique 30.627.498 

28561 RIVERO, Benjamin 34.071.343 
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28553 ROSSI, Lautaro Daniel 37.772.051 

28548 VILLAR, Fernando Rafael 27.001.555 

28538 ZANELLA, Matias Alberto 36.220.302 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 630 
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